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MINISTERIO DE
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EXTERIORES Y
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Por este motivo se inicia un proceso que explora la viabilidad de contar con un
instrumento regional que aporte a cumplir con estos derechos. Es compromiso del
Estado facilitar y fomentar la participación de la población informando constantemente
sobre estos temas, al igual que proporcionar acceso efectivo a la justicia y de los
órganos administrativos, entre éstos el resarcimiento de daños y provisión de recursos
pertinentes.

ACUERDO REGIONAL SOBRE ELACUERDO REGIONAL SOBRE ELACUERDO REGIONAL SOBRE EL   
ACCESO A LA INFORMACIÓN, LAACCESO A LA INFORMACIÓN, LAACCESO A LA INFORMACIÓN, LA   

PARTICIPACIÓN PÚBLICA Y ELPARTICIPACIÓN PÚBLICA Y ELPARTICIPACIÓN PÚBLICA Y EL   
ACCESO A LA JUSTICIA ENACCESO A LA JUSTICIA ENACCESO A LA JUSTICIA EN   

ASUNTOS AMBIENTALES ENASUNTOS AMBIENTALES ENASUNTOS AMBIENTALES EN   
AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE.AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE.AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE.
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La elaboración de este acuerdo hace referencia al Principio 10 de la Declaración de Río
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo de 1992, donde se reafirma el compromiso y se
reconoce la necesidad de los derechos de acceso a la información , participación y
justicia en materia ambiental. 

El objetivo del Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la Participación
Pública y el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe es
implementar los derechos a la información ambiental, participación pública en toma de
decisiones ambientales, y acceso a la justicia en asuntos ambientales. Al igual que la
creación y refuerzo de las capacidades y cooperación para proteger el derecho al
ambiente sano y al desarrollo sostenible. 
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Ideas centrales del Acuerdo: 

Acceso a la información ambiental: 

El presente acuerdo abarca las siguientes disposiciones: 

Debe existir una máxima publicidad en cuanto a los temas ambientales
de parte de las autoridades de quienes hayan firmado este acuerdo. 

Cada Parte facilitará el acceso a la información ambiental de las
personas o grupos en situación de vulnerabilidad, estableciendo
procedimientos de atención desde la formulación de solicitudes hasta la
entrega de la información, considerando sus condiciones y
especificidades, con la finalidad de fomentar el acceso y la participación
en igualdad de condiciones. 

En el caso que exista una denegación sobre la misma, la autoridad
competente deberá comunicar por escrito la denegación, incluyendo las
disposiciones jurídicas y las razones que en cada caso justifiquen esta
decisión e informar al solicitante de su derecho.

Generación y divulgación de la información ambiental: 

Las autoridades competentes tienen por obligación difundir la
información relevante ambiental que sea accesible para toda la
población y actualizar periódicamente esta información, alentando así la
desagregación y descentralización de la información ambiental a nivel
provincial y local. 

Las Partes deberán emitir un informe nacional sobre el estado del
medio ambiente, el cual puede contener: 

Información sobre el estado del medio ambiente y de los
recursos naturales, incluidos datos cuantitativos, cuando ello sea
posible.



Convenios de colaboración entre los sectores público, social y
privado. 

Acciones nacionales para el cumplimiento de las obligaciones
legales en materia ambiental.

Avances en la implementación de los derechos de acceso.

Debe incentivarse la elaboración de informes de sostenibilidad de
empresas públicas y privadas, en particular de grandes empresas, que
reflejen su desempeño social y ambiental.

Participación pública en  los procesos de toma de decisiones ambientales.

Acceso a la justicia en asuntos ambientales.

Defensores de los derechos humanos en asuntos ambientales. 

Fortalecimiento de capacidades. 

Cooperación.

Centro de intercambio de información. 

Implementación nacional. 

Fondo de contribuciones voluntarias.

Conferencia de las partes.

Este acuerdo regional es el reflejo de los esfuerzos que los Estados emprenden en la
búsqueda de mejorar las condiciones ambientales del mundo para sus habitantes,
donde todo esfuerzo es válido, incluso de los países menos industrializados, dichas
condiciones sólo serán viables a través de compromisos conscientes y reales.  

Ref: Registro Oficial No. 67 de 20 mayo del 2022 
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   GOBIERNOGOBIERNOGOBIERNO    
NACIONAL IMPULSANACIONAL IMPULSANACIONAL IMPULSA    
LA COMPETITIVIDADLA COMPETITIVIDADLA COMPETITIVIDAD    
CON EFICIENCIA ENCON EFICIENCIA ENCON EFICIENCIA EN    

TRÁMITES.TRÁMITES.TRÁMITES.

Con el fin de facilitar, simplificar y fortalecer la transparencia de la gestión de los
operadores de comercio mediante la Resolución 009-2022, el Comité de Comercio
Exterior (COMEX), tomó la decisión de eliminar 1.405 subpartidas arancelarias de la
nómina de productos sujetos a la presentación de Documentos de Control Previo de
Importación (DCP) y de prohibida importación.

¿Cuáles son los Documentos de Control Previo de Importación (DCP)?

Los documentos de control previos son los registros, permisos, autorizaciones, licencias
y similares, requeridos para que ciertas mercancías puedan ingresar al territorio
ecuatoriano, por lo que, deben tramitarse y aprobarse antes del embarque de la
mercancía de importación.

La propuesta elimina aproximadamente el 45% de subpartidas de ambas nóminas
arancelarias, también, se prevé la inclusión de nuevas subpartidas sujetas a control
previo, para las cuales se ha otorgado un plazo de implementación de 4 meses, así
como una transitoria, para que las instituciones públicas involucradas y los agentes de
comercio realicen las gestiones pertinentes. 

Esta resolución está vinculada al cumplimiento de la Estrategia Nacional de
Competitividad y se enmarca en el Decreto Ejecutivo No. 68 , que recoge un análisis de
las exigencias existentes a fin de evitar controles duplicados e impulsar la eficiencia, la
simplificación de trámites y optimización de recursos.

http://www.ecuadoremprendedor.ec/
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Devolución provisional automática: Permite una devolución
provisional automática del IVA previo a la emisión de la resolución.

Devolución excepcional: Permite la devolución definitiva de valores
sin la emisión de una liquidación provisional.

Requisitos previos a la presentación de la solicitud de devolución de IVA:

Encontrarse inscrito en el Registro Único de Contribuyentes (RUC) con estado
activo.

No haber prescrito el derecho a la devolución del IVA por el período
solicitado.

Haber efectuado el proceso de prevalidación, utilizando el aplicativo
informático disponible en el portal web www.sri.gob.ec o acceder al mismo
en las oficinas del SRI a nivel nacional.

Encontrarse registrado en el catastro del sistema de devoluciones de IVA por
internet para el mecanismo de devolución provisional automático.

Haber declarado el IVA correspondiente a los períodos por los que solicitará
la devolución.

Haber presentado el anexo transaccional simplificado, en los casos que
aplique, correspondiente al período sobre el cual solicitará la devolución del
IVA. 

Además, en el caso de la devolución provisional automática deberá haber
suscrito por internet el "acuerdo sobre liquidación provisional de devolución
automática, previo a la resolución de la solicitud de devolución del IVA a
proveedores directos de exportadores de bienes”.

Vigencia: 25 de mayo de 2022

Registro Oficial - Suplemento Nº 69 - Miércoles 25 de mayo de 2022 pág. 7
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CONTINÚAN LASCONTINÚAN LASCONTINÚAN LAS   
NEGOCIACIONESNEGOCIACIONESNEGOCIACIONES   
ENTRE MÉXICO YENTRE MÉXICO YENTRE MÉXICO Y   

ECUADOR.ECUADOR.ECUADOR.

El 28 de enero de 2020 Ecuador inició la I Ronda de Negociaciones del Acuerdo de
Integración Productiva con miras a agilizar la adhesión del país a la Alianza del Pacífico,
en busca de un marco jurídico transparente que regule y facilite el incremento de los
flujos de comercio de bienes, servicios y las inversiones en ambas vías.
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El Ministerio de Producción Comercio Exterior Inversiones y Pesca con fecha 31 de
mayo de 2022, comunicó a la ciudadanía que prosiguen las negociaciones sobre el
Acuerdo de Integración Productiva entre Ecuador y México. 

Es importante señalar que dentro de los productos que están siendo negociados no se
excluyen el camarón o el banano, dos de los grandes pilares de la economía
ecuatoriana. 

Esta entidad afirma que continuarán trabajando el tiempo que sea necesario para
alcanzar un acuerdo de beneficio mutuo, si bien las rondas de negociación continúan, y
se han extendido por un largo tiempo, para Ecuador el ánimo de ingresar a esta alianza
se mantiene vigente. 

https://c4389.tv3.masterbase.com/MB/43BE8FF8FC213E8AFDF5C6C0803C9A65A44893DE22DD8E6E713C9ADC00B44D474E3518E47E4009264B4E9E6F54AB6D325B1C4B4DE637FB1811BA6C9D8D6C6E0AE740BF7319058AABDEDD29AA01D1280F9D556DD9156004FAB0A9A3853E9A2F916EC5AA04EC9D0E207DC799E0F9EE03E1EE749DB5CCEB93DF5F9BCCBE722569DE645723068390F56C603D0F9C6FAFDFF11FF722D8EEF581562B3163338D06F8BA89F23FD9E9FBF4B0E199FEF36FA955538E4089CD2E17CF43ED29F4037605E6B138CD0594100370DED5CFA39D3EE03788B79D67A692978668
https://c4389.tv3.masterbase.com/MB/43BE8FF8FC213E8AFDF5C6C0803C9A65A44893DE22DD8E6E713C9ADC00B44D474E3518E47E4009264B4E9E6F54AB6D325B1C4B4DE637FB1811BA6C9D8D6C6E0AE740BF7319058AABDEDD29AA01D1280F9D556DD9156004FAB0A9A3853E9A2F916EC5AA04EC9D0E207DC799E0F9EE03E1EE749DB5CCEB93DF5F9BCCBE722569DE645723068390F56C603D0F9C6FAFDFF11FF722D8EEF581562B3163338D06F8BA89F23FD9E9FBF4B0E199FEF36FA955538E4089CD2E17CF43ED29F4037605E6B138CD0594100370DED5CFA39D3EE03788B79D67A692978668
https://c4389.tv3.masterbase.com/MB/43BE8FF8FC213E8AFDF5C6C0803C9A65A44893DE22DD8E6E713C9ADC00B44D474E3518E47E4009264B4E9E6F54AB6D325B1C4B4DE637FB1811BA6C9D8D6C6E0AE740BF7319058AABDEDD29AA01D1280F9D556DD9156004FAB0A9A3853E9A2F916EC5AA04EC9D0E207DC799E0F9EE03E1EE749DB5CCEB93DF5F9BCCBE722569DE645723068390F56C603D0F9C6FAFDFF11FF722D8EEF581562B3163338D06F8BA89F23FD9E9FBF4B0E199FEF36FA955538E4089CD2E17CF43ED29F4037605E6B138CD0594100370DED5CFA39D3EE03788B79D67A692978668
https://c4389.tv3.masterbase.com/MB/43BE8FF8FC213E8AFDF5C6C0803C9A65A44893DE22DD8E6E713C9ADC00B44D474E3518E47E4009264B4E9E6F54AB6D325B1C4B4DE637FB1811BA6C9D8D6C6E0AE740BF7319058AABDEDD29AA01D1280F9D556DD9156004FAB0A9A3853E9A2F916EC5AA04EC9D0E207DC799E0F9EE03E1EE749DB5CCEB93DF5F9BCCBE722569DE645723068390F56C603D0F9C6FAFDFF11FF722D8EEF581562B3163338D06F8BA89F23FD9E9FBF4B0E199FEF36FA955538E4089CD2E17CF43ED29F4037605E6B138CD0594100370DED5CFA39D3EE03788B79D67A692978668
https://c4389.tv3.masterbase.com/MB/43BE8FF8FC213E8AFDF5C6C0803C9A65A44893DE22DD8E6E713C9ADC00B44D474E3518E47E4009264B4E9E6F54AB6D325B1C4B4DE637FB1811BA6C9D8D6C6E0AE740BF7319058AABDEDD29AA01D1280F9D556DD9156004FAB0A9A3853E9A2F916EC5AA04EC9D0E207DC799E0F9EE03E1EE749DB5CCEB93DF5F9BCCBE722569DE645723068390F56C603D0F9C6FAFDFF11FF722D8EEF581562B3163338D06F8BA89F23FD9E9FBF4B0E199FEF36FA955538E4089CD2E17CF43ED29F4037605E6B138CD0594100370DED5CFA39D3EE03788B79D67A692978668
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ECUADOR Y PANAMÁECUADOR Y PANAMÁECUADOR Y PANAMÁ   
TRAZAN EL CAMINOTRAZAN EL CAMINOTRAZAN EL CAMINO   

HACIA LA FIRMA DE UNHACIA LA FIRMA DE UNHACIA LA FIRMA DE UN   
FUTURO ACUERDOFUTURO ACUERDOFUTURO ACUERDO   

COMERCIAL.COMERCIAL.COMERCIAL.

Se suscribió la actualización de los Términos de Referencia para iniciar el proceso hacia
un Acuerdo de Alcance Parcial entre ambas naciones.

¿Qué establece este documento?

El documento firmado por las autoridades de comercio exterior de cada país establece
objetivos, principios generales, ámbito y cobertura de la negociación, que beneficia a las
dos partes, correspondiente a la actualización de los Términos de Referencia para iniciar
el proceso hacia un acuerdo de alcance parcial entre Ecuador y Panamá.

¿Cuál es el objetivo de este acuerdo?

El objetivo del acuerdo es aprovechar la complementariedad económica de los países y
que más productos ecuatorianos lleguen con mejores condiciones de acceso al
mercado panameño.

Así como marcar la senda para la evolución de las relaciones comerciales, teniendo en
cuenta que entre los años 2016 y 2020 las inversiones del país centroamericano en
Ecuador ascienden a USD 111 millones, siendo el sector del comercio el que mayor
inversión genera. 

Esto se traduce en nuevas divisas y más oportunidades de empleo.



Ecuador envía a Panamá productos como: 

De enero a diciembre del 2020 de acuerdo con cifras del Banco Central del Ecuador
(BCE) Panamá se ubicó como el cuarto destino de las exportaciones totales del Ecuador.
La firma de los Términos de Referencia son un paso fundamental en la cercanía y
profundización de las relaciones comerciales entre estos dos países.

Enlatados de pescado.

Medicinas.

Bebidas.

Manufacturas de cuero.

Plástico y caucho.

Manufacturas de papel y cartón, entre otros.

Con esta lista de productos se evidencia que Panamá es un mercado muy importante
para la economía nacional.
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BOLETÍN INFORMATIVO AL SECTORBOLETÍN INFORMATIVO AL SECTOR  
EXPORTADOR SOBRE LA EMISIÓNEXPORTADOR SOBRE LA EMISIÓN  
DE CERTIFICADOS DE ORIGEN CONDE CERTIFICADOS DE ORIGEN CON  
DESTINO A CHILE EN MARCO DELDESTINO A CHILE EN MARCO DEL  

ACUERDO DE INTEGRACIÓNACUERDO DE INTEGRACIÓN  
COMERCIAL NRO. 75COMERCIAL NRO. 75

Previo a conocer la actualización emitida por el Ministerio de Producción, Comercio
Exterior, Inversiones y Pesca, se hace necesario entrar en contexto con ciertos
conceptos o aspectos que se desarrollan en materia de comercio exterior e integración,
a fin de facilitar la comprensión de las nuevas directrices emanadas por este ente rector
de la política exterior en el país. 

¿Cuál es la finalidad de un certificado de origen?

Garantizar, por parte del exportador, que el producto originario de Ecuador
cumple con los requisitos de origen.

Permitir, a la administración aduanera, el control y fiscalización del
cumplimiento de las normas de origen y su beneficio sólo por parte de los
suscriptores del Acuerdo y/o régimen preferencial.

Que los productos exportados gocen de las preferencias arancelarias
negociadas.

Que los productos ingresen a mercados donde se estén aplicando medidas
restrictivas a productos similares provenientes de otros países.
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Demostrar que el bien es originario del país y no producto de una
triangulación.

Demostrar la procedencia directa desde el país originario hasta el mercado
de destino.



El SIGCO es una plataforma informática de Gestión de Certificados de Origen de uso
exclusivo para las entidades habilitadas por el Ministerio de Producción, Comercio
Exterior Inversiones y Pesca (MPCEIP) para realizar actividades reglamentadas en virtud
de la habilitación otorgada. 

El 16 de mayo de 2022 entró en vigor el Acuerdo de Integración Comercial entre la
República de Chile y la República del Ecuador (ACE 75), hecho que fue comunicado por
el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, inversiones y Pesca (MPCEIP) a través de
la Dirección de Supervisión Verificación y Certificación de Origen.

Como indica este acuerdo, los requisitos y certificaciones exigidos en el ejercicio del
intercambio comercial de las partes, acordados en el ACE No. 65 se admitirán hasta
sesenta (60) días después de la entrada en vigor del nuevo acuerdo; por lo tanto, en las
aduanas de ambos países serán aceptados hasta el 14 de julio de 2022 los certificados
de origen correspondientes al ACE No. 65; posterior a esa fecha se tendrán que emitir
los nuevos formularios asociados con el ACE Nro. 75.

La generación y emisión de los certificados de origen para Chile será a partir del 15 de
julio del presente año y se realizará bajo el formulario ACE Nro. 75 mediante el Sistema
Informático de Gestión de Certificados de Origen (SIGCO) 
 http://sigco.produccion.gob.ec/ hasta que se ejecute el desarrollo respectivo en la
Ventanilla Única Ecuatoriana (VUE).
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   CREACIÓN DE LACREACIÓN DE LACREACIÓN DE LA   
VENTANILLAVENTANILLAVENTANILLA   
ÚNICA DELÚNICA DELÚNICA DEL   

INVERSIONISTA.INVERSIONISTA.INVERSIONISTA.

El Ministerio de Producción Comercio Exterior Inversiones y Pesca dentro de sus
funciones y con el fin de brindar facilidades para la atracción y promoción de inversores,
impulsa la reducción de costos, tiempos y número de trámites para el establecimiento
de la inversión privada, hecho que toma forma mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0001,
con la creación de la Ventanilla Única del Inversionista (VUI), para garantizar la
optimización de los procesos de inversión nacional o extranjera.

Entre los principales objetivos y beneficios que la ventanilla tiene para los
inversionistas son: 

pág. 13

Brindar información sobre los requisitos vigentes para los trámites a
realizarse. 

Reducir el tiempo y costos de transacción en la realización de actividades
de inversiones. 

Facilitar la tramitación de autorizaciones y certificaciones.

Coordinar interinstitucionalmente la eliminación de trámites a inversiones
productivas.

Mantener una base de datos actualizada respecto a acuerdos comerciales
vigentes con otros estados, socios y proveedores, oportunidades de
inversión.
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ECUADOR SE ALÍA CON KENYA,ECUADOR SE ALÍA CON KENYA,ECUADOR SE ALÍA CON KENYA,   
NUEVA ZELANDA Y LA UNIÓNNUEVA ZELANDA Y LA UNIÓNNUEVA ZELANDA Y LA UNIÓN   
EUROPEA PARA COOPERAR ENEUROPEA PARA COOPERAR ENEUROPEA PARA COOPERAR EN   

TEMAS CLIMÁTICOS Y DETEMAS CLIMÁTICOS Y DETEMAS CLIMÁTICOS Y DE   
COMERCIO.COMERCIO.COMERCIO.

Debido a que el cambio climático es una de las principales crisis ambientales que
afectan al planeta en el que habitamos, los Estados se ven en la obligación de crear
alianzas enfocadas en temas ambientales. 

El objetivo de esta alianza es crear una unión inclusiva entre los ministros de comercio
sobre el clima, mejorando la comunicación y cumpliendo con los objetivos del Acuerdo
de París, el desarrollo sustentable y la sostenibilidad ambiental. 

¿Cuáles son los objetivos del Acuerdo de París?

The Paris Agreement o el Acuerdo de París en español, es un tratado internacional
relativo al cambio climático. El objetivo de este acuerdo es frenar el calentamiento global
por debajo de 2, preferiblemente a 1,5 grados centígrados, en comparación con los
niveles preindustriales.

¿Qué es el desarrollo sustentable? 

Es un modelo de crecimiento económico el cual es compatible con la conservación del
ambiente y la equidad social. Este desarrollo debe satisfacer las necesidades de las
generaciones presentes sin perjudicar las necesidades de las generaciones futuras. Esto
es posible entre a través de:



Políticas públicas.

Uso de recursos naturales sin agotar los mismos.

Equidad social.

Educación enfocada en temas ambientales. 

¿Qué es la sostenibilidad ambiental? 

La sostenibilidad ambiental es un equilibrio entre el ser humano y la naturaleza a largo
plazo. 

Los estados por medio de esta alianza se comprometen a abordar estos conceptos en
el desarrollo económico de cada país, para tal efecto se proporcionará una plataforma
única para la participación de alto nivel en el nexo entre el comercio y el clima, teniendo
como modelo la estrategia de sostenibilidad de la Unión Europea considerada la más
ecológica de la historia. 

Cuando hablamos de cuidado del ambiente, todo esfuerzo es válido, si bien la alianza a
la que hacemos referencia corresponde a altos niveles, entre estados, el emprender
formas de desarrollo sustentable y sostenible en la empresas es una manera de
empezar la adaptación a políticas verdes, que seguramente en poco tiempo serán de
obligatorio cumplimiento a todo nivel. 
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GESTIÓN DE LA SEGURIDAD YGESTIÓN DE LA SEGURIDAD YGESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y   
SALUD EN EL TRABAJO —SALUD EN EL TRABAJO —SALUD EN EL TRABAJO —   

DIRECTRICES GENERALES PARA ELDIRECTRICES GENERALES PARA ELDIRECTRICES GENERALES PARA EL   
TRABAJO SEGURO DURANTE LATRABAJO SEGURO DURANTE LATRABAJO SEGURO DURANTE LA   

PANDEMIA DE COVID-19.PANDEMIA DE COVID-19.PANDEMIA DE COVID-19.

El Organismo de Normalización Internacional (ISO) publicó la Primera Edición de la
Especificación Disponible Públicamente Internacional ISO/PAS 45005, DIRECTRICES
GENERALES PARA EL TRABAJO SEGURO DURANTE LA PANDEMIA DE COVID-19, el
Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Industria y Pesca, tiene la facultad de
acoger o no las propuestas de de normas o reglamentos técnicos y procedimientos de
evaluación, planteadas por el Servicio Ecuatoriano de Normalización INEN, de
conformidad con lo previsto en la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y en su
Reglamento General.

Es por ello que, mediante Resolución Nro. MPCEIP-SC-2022-0101-R, se aprueba y
oficializa el documento denominado “EDP INEN-ISO/PAS 45005 “GESTIÓN DE LA
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO — DIRECTRICES GENERALES PARA EL TRABAJO
SEGURO DURANTE LA PANDEMIA DE COVID-19 (ISO/PAS 45005:2020, IDT)”, el cual se
elaboró en el año 2020 como consecuencia de la pandemia COVID-19 y el riesgo que
representa esta enfermedad en lugares de trabajo. 

El documento que ha sido aprobado, tiene como principal objetivo velar por la salud y
bienestar de los trabajadores. Contiene las directrices que serán complementarias de
información y apoyo a principios que incluyen medidas razonables para gestionar los
riesgos que surgen del COVID-19 para proteger la salud de los trabajadores. 
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Este documento contiene la siguiente información: 

Planificación y evaluación del riesgo:

Comprensión y contexto de la organización.

Liderazgo y participación de los trabajadores.

Planificación general. 

Lugares de trabajo - roles.

Actividades.

Preparación de respuesta ante emergencias. 

Planificación de los cambios en las restricciones. 

Casos sospechosos o confirmados de COVID-19:

Generalidades.

Gestión de la enfermedad en un lugar de trabajo físico. 

Manejo de la enfermedad de los trabajadores en el hogar o entornos
móviles.

Pruebas, rastreo de contactos y cuarentena.

Salud psicológica y bienestar.

Inclusión. 

Recursos. 

Comunicación.

Primer ingreso al lugar de trabajo. 

Entrada y salida del lugar de trabajo. 

Moverse por y entre los lugares de trabajo. 



Zonas y estaciones de trabajo.

Utilización de las zonas comunes.

Reuniones y visitas al lugar de trabajo. 

Trabajo con el público. 

Viajes relacionados con el trabajo. 

Entregas.

Evaluación del desempeño. 

Seguimiento y evaluación. 

Revisión por la dirección, incidentes e informes.

Desde la publicación de su aprobación en el registro oficial, es decir, desde el lunes 20
de junio del 2022. 

Vigencia: 
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MINISTERIO
DEL

TRABAJO
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ESTRATEGIA DEESTRATEGIA DE  
PROMOCIÓN DEPROMOCIÓN DE  

EMPLEOS VERDESEMPLEOS VERDES  
EN ECUADOREN ECUADOR

La economía verde representa una oportunidad real para la recuperación del empleo
sostenible y también inclusivo en América Latina y El Caribe.

El Ministerio del Trabajo de Ecuador participó en el Webinario empleos verdes
denominado "¿Cuál es el rol de los servicios públicos de empleo en la transición
hacia una economía baja en carbono y sostenible?", organizado por Red SEALC -
Red de Apoyo Técnico de los Servicios de Empleo de América Latina y el Caribe.

Se están implementando estudios para identificar el potencial de generación de
empleos verdes en sectores de agricultura, energía, transporte y gestión de residuos
gracias al apoyo del Banco Interamericano de Desarrollo (BID).

Pero, ¿qué es un empleo verde?

Son empleados adecuados, que tienen como factor adicional el preservar y restaurar el
ambiente ya sea en los sectores tradicionales como la manufactura o la construcción o
en nuevos sectores emergentes como las energías renovables y la eficiencia energética.

Los empleos verdes permiten:

Aumentar la eficiencia del consumo de energía y materias primas.
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Limitar las emisiones de gases de efecto invernadero.

Minimizar los residuos y la contaminación.

Proteger y restaurar los ecosistemas.

Contribuir a la adaptación al cambio climático.

¿Qué significa apostar por empleos verdes?

Representan una puerta para la generación de nuevos empleos de calidad, que
refuerzan el compromiso del país en la lucha contra el cambio climático y los Objetivos
de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas.

En el ámbito laboral, se está trabajando en la incorporación de una oferta de
capacitación híbrida y el diseño de un modelo piloto de prestación de servicios de
empleo en sectores verdes. 

La finalidad del Ministerio del Trabajo es ayudar a construir el Ecuador de
oportunidades promoviendo políticas de empleo orientadas a lograr una transición
exitosa hacia una economía verde.



SERVICIO
DE RENTAS
INTERNAS



   ESTABLECIMIENTO DEESTABLECIMIENTO DEESTABLECIMIENTO DE   
DISPOSICIONES EN TORNO A LADISPOSICIONES EN TORNO A LADISPOSICIONES EN TORNO A LA   
EMISIÓN DE COMPROBANTES DEEMISIÓN DE COMPROBANTES DEEMISIÓN DE COMPROBANTES DE

VENTA, RETENCIÓN Y DOCUMENTOSVENTA, RETENCIÓN Y DOCUMENTOSVENTA, RETENCIÓN Y DOCUMENTOS   
COMPLEMENTARIOS, DE MANERACOMPLEMENTARIOS, DE MANERACOMPLEMENTARIOS, DE MANERA   

ELECTRÓNICA.ELECTRÓNICA.ELECTRÓNICA.

El Servicio de Rentas Internas (SRI) es la autoridad competente para autorizar
comprobantes de venta electrónicos. Anteriormente, éste estableció la obligatoriedad
en la emisión de comprobantes de venta, retención y documentos complementarios, en
la modalidad electrónica, a varios grupos de contribuyentes. 

A partir de esta disposición, en la resolución Nro. NAC-DGERCGC16-00000092, se
establecieron normas para el registro de información de transacciones en
comprobantes electrónicos para que estén exentos de su presentación en el Anexo
Transaccional Simplificado (ATS).
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Tomando en cuenta que la transmisión de información y documentos de manera
electrónica, reducen los costos incurridos por los contribuyentes, disminuye la
contaminación ambiental y simplifican el control tributario, se ha decidido emitir la
Resolución NAC-DGERCGC22-00000024, que determina:

Los sujetos pasivos del Impuesto a la Renta y las personas naturales y jurídicas
que están obligados a facturar pero que no están obligados a emitir
comprobantes de venta, de retención y otros documentos complementarios en
modalidad electrónica, deberán implementar esto a su actividad hasta el día 29
de noviembre del 2022.

Los sujetos pasivos obligados a la emisión de comprobantes de venta, de
retención y documentos complementarios que sean calificados como agentes
de retención por el Servicio de Rentas Internas, incluyendo los contribuyentes
especiales, deberán implementar obligatoriamente la versión ATS de
comprobantes de retención hasta el 29 de noviembre del 2022.
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En el caso de los contribuyentes considerados negocios populares, será
obligatorio emitir comprobantes electrónicos para las transacciones que
no corresponda emitir notas de venta, de conformidad con la normativa
tributaria vigente.

Se establecen las siguientes disposiciones generales: 

A partir de la vigencia de la referida resolución, únicamente los
contribuyentes a quienes corresponda emitir notas de venta podrán
solicitar autorizaciones, modificaciones o renovaciones para emisión de
comprobantes a través de máquinas registradoras.

Los sujetos pasivos obligados a emitir comprobantes de venta, retención
y documentos complementarios en la modalidad electrónica, únicamente
podrán solicitar autorizaciones de documentos preimpresos cuando
hayan obtenido la autorización para emisión de comprobantes
electrónicos de producción. 

El uso de documentos preimpresos será de carácter excepcional, ante
casos que impidan la emisión de los referidos documentos de manera
electrónica. 

Se debe entender como sujetos obligados a facturar a todos los
contribuyentes inscritos en el Registro Único de Contribuyentes (RUC), y
que deban emitir y entregar comprobantes de venta, retención y
documentos complementarios, según la normativa tributaria vigente. 

Quienes sean calificados como agentes de retención deberán emitir el
comprobante de retención electrónico, inclusive en los pagos o
acreditaciones que no proceda retención de Impuesto al Valor Agregado
ni de Impuesto a la Renta. 

De haberse practicado la retención por uno de dichos impuestos, no será
exigible el registro informativo del pago no sujeto a retención por el otro
tributo en el comprobante de retención.

Los sujetos pasivos cuya obligación de emitir comprobantes de venta,
retención y documentos complementarios, en la modalidad electrónica,
haya iniciado en fechas anteriores a la de publicación de la presente
Resolución, seguirán sujetos al mismo régimen. 



En el anterior, se aceptaba la emisión de comprobantes NO electrónicos
en casos fortuitos donde no sea posible la emisión de los mismos.

La reforma, acepta lo mismo sin embargo establece que los
comprobantes NO electrónicos (modalidad preimpresa), no deben
exceder el 1% del total de comprobantes emitidos en el ejercicio fiscal
anual anterior. 
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Los contribuyentes considerados negocios populares que, a la fecha de
publicación del presente acto normativo, se encuentren obligados a
emitir comprobantes de venta, retención y documentos
complementarios, en el esquema electrónico, seguirán obligados a ello
respecto de las transacciones en las que no les corresponda emitir notas
de venta.

Disposiciones reformatorias: 

Se reforma la Resolución No. NAC-DGERCGC18-00000233 emitida el 5 de junio
del 2018. 

Se sustituye el artículo 8:  

En la anterior resolución, la disposición general segunda el SRI mantiene
una herramienta gratuita para la generación de comprobantes
electrónicos, sin perjuicio del uso de sus propios sistemas
computarizados. 

Esta reforma mantiene el mismo sistema, añadiendo y haciendo énfasis
en que deben garantizar el cumplimiento de la normativa vigente
respecto a la emisión de comprobantes de venta, retención y
documentos complementarios en el esquema electrónico. 

Se sustituye la disposición general segunda: 



Elimínense los grupos 6 y 7 del calendario del Artículo 2. 

Se reforma la Resolución No. NAC-DGERCGC18-00000191:

La presente resolución entró en vigencia el 9 de junio del 2022. 

Los sujetos obligados deberán cumplir con lo establecido hasta el 30 de noviembre del
2022. 

Vigencia: 
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REFORMA DE LAREFORMA DE LAREFORMA DE LA    
RESOLUCIÓN NO. NAC-RESOLUCIÓN NO. NAC-RESOLUCIÓN NO. NAC-    

DGERCGC20-00000056 QUEDGERCGC20-00000056 QUEDGERCGC20-00000056 QUE
FACILITA LOS TRÁMITESFACILITA LOS TRÁMITESFACILITA LOS TRÁMITES    

ELECTRÓNICOS.ELECTRÓNICOS.ELECTRÓNICOS.

El Servicio de Rentas Internas dispone mediante resolución No. NAC-DGERCGC22-
00000023 que se reforme la resolución No. NAC-DGERCGC20-00000056 que plantea la
habilitación de los canales electrónicos para el desarrollo de la recepción de los
trámites, consultas, peticiones, solicitudes y requerimientos dirigidos a la entidad.

Sustituye el artículo 2 de esta última resolución así: 

“Artículo 2.- Canales electrónicos.– Son canales electrónicos para la presentación de
trámites en el Servicio de Rentas Internas los previstos a continuación:

Portal del SRI: El acceso a este canal requiere que el contribuyente
cuente con su «clave de usuario». A través del portal podrán presentar los
trámites habilitados por el sistema que podrán ser visualizados por el
contribuyente. 

El cumplimiento de los requisitos comunicados en el portal web
institucional es obligatorio.

Otros canales electrónicos: Para los trámites no habilitados en el Portal
del SRI se podrán utilizar otros canales electrónicos que serán
comunicados por el SRI a través de su página web institucional. Para el
uso de estos canales, el contribuyente deberá contar con firma
electrónica, cuando así se requiera. 

http://www.ecuadoremprendedor.ec/
http://www.ecuadoremprendedor.ec/
http://www.ecuadoremprendedor.ec/
http://www.ecuadoremprendedor.ec/
http://www.ecuadoremprendedor.ec/
http://www.ecuadoremprendedor.ec/
http://www.ecuadoremprendedor.ec/
http://www.ecuadoremprendedor.ec/
http://www.ecuadoremprendedor.ec/
http://www.ecuadoremprendedor.ec/
http://www.ecuadoremprendedor.ec/
http://www.ecuadoremprendedor.ec/
http://www.ecuadoremprendedor.ec/


La reforma nos plantea una delimitación clara de lo que nos permite el portal del SRI y
los requisitos para hacer uso adecuado del portal web.

También se contempla la posibilidad de realizar trámites por otros canales electrónicos
que serían habilitados en el portal web del SRI y para los cuales se deberá contar con
una firma electrónica dependiendo del trámite a realizarse. 

Por otro lado, esta Resolución elimina el tercer inciso del artículo 4 de la resolución No.
NAC-DGERCGC20-00000056 que determinaba el archivo de los procesos que no se les
haya dado trámite por parte de los usuarios por medio de los canales adecuados.

Esto con la finalidad de garantizar el acceso a un sistema administrativo óptimo.

Vigencia:

Desde su publicación en el Registro Oficial, es decir desde el jueves 9 de junio de 2022. 

Referencia:

Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 80 de fecha  9 de junio de 2022.
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Antes de la reforma: Se establecía que la solicitud de devolución se debía
resolver mediante acto administrativo y los objetos de devolución se
efectuarían a través de la emisión de una nota de crédito. 

El beneficiario debía solicitar al SRI su registro como “Sociedad Extranjera no
domiciliada en el Ecuador - sin obligaciones tributarias” para obtener tal
devolución de impuestos. 

En este trámite se debían presentar dos requisitos: documento de
identificación del apoderado y poder en el que el sujeto pasivo otorga al
apoderado la potestad para la inscripción en la administración tributaria. 

Posterior a la reforma: Se determina que la devolución será de manera
directa por medio de una nota de crédito o transferencia bancaria, método
de pago a elección del contribuyente (el contribuyente deberá entregar a la
administración datos bancarios específicos). 
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PROCEDIMIENTO PARAPROCEDIMIENTO PARA    DEVOLUCIÓN DEDEVOLUCIÓN DE  
VALORES POR CONCEPTO DE RETENCIÓN DELVALORES POR CONCEPTO DE RETENCIÓN DEL  

IMPUESTO A LA RENTA A NO RESIDENTESIMPUESTO A LA RENTA A NO RESIDENTES  
BENEFICIARIOS DE CONVENIOS PARA EVITAR LABENEFICIARIOS DE CONVENIOS PARA EVITAR LA  

DOBLE IMPOSICIÓN SUSCRITOS ENTREDOBLE IMPOSICIÓN SUSCRITOS ENTRE  
ECUADOR Y OTRAS PARTES CONTRATANTES.ECUADOR Y OTRAS PARTES CONTRATANTES.

La Resolución No. NAC-DGERCGC22-00000027 reforma a la Resolución No.
NACDGERCGC19-00000026 emitida el 11 de junio del 2019. Dicha resolución trata
sobre el procedimiento para la devolución de los valores por concepto de retención del
impuesto a la renta realizada a no residentes beneficiarios de convenios para evitar la
doble imposición suscritos entre Ecuador y otras partes contratantes.

Se sustituye el artículo 3 de la Resolución No. NACDGERCGC19-00000026 el cual
trataba sobre la resolución y valor del objeto de devolución. 

De manera específica para la negociación de la nota de crédito, el
beneficiario deberá solicitar al SRI su registro como “Sociedad Extranjera no
domiciliada en el Ecuador - sin obligaciones tributarias”. 



Se sustituye el artículo 5 que habla de los requisitos para la presentación de la
solicitud de devolución para no residentes. 

Antes de la reforma se establecían los siguientes requisitos: 

Comprobantes de retención.

Liquidaciones de compras de bienes y prestación de servicios.

Contrato con anexos que señale la vigencia de los mismos y
demuestre el vínculo contractual.

Factura que contenga el concepto, la cuantía, los intervinientes y la
fecha.

Certificación emitida por instituciones intervinientes o documento
bancario para cada una de las transferencias realizadas.

País donde se encuentran las instituciones intervinientes.

Monto total de la transacción.

Fecha de la transacción.

Una carta en el caso de que no exista pago.

Legitimación del solicitante (pasaporte, certificado de residencia,
poder en caso de solicitar apoderado).

Documentación que respalda la solicitud de devolución.

Después de la reforma:

El nuevo artículo, simplifica este procedimiento facilitando el trámite, este se
efectúa llenando el formulario publicado en la página web, mismo que será
acompañando de los siguientes documentos:

Contrato o acuerdo con los documentos accesorios pertinentes a
efectos de que la Administración Tributaria verifique la identificación
de las partes contratantes con su lugar de residencia, el objeto,
plazo, forma de pago, cuantía y lugar de suscripción.
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Factura que se detalle el concepto de la operación verificado por la
Administración Tributaria. 

Certificado de residencia el cual debe ser apostillado o validado por
un agente diplomático ecuatoriano. 

Poder en caso de solicitar la devolución a través de un apoderado. 

Es visible que la Administración Tributaria por medio de esta y otras reformas pretende
alivianar las cargas en cuanto a trámites y procedimientos tanto para esta
entidad estatal, cuanto para los sujetos pasivos, hecho que contribuye a dar
cumplimiento a principios constitucionales como la eficiencia recaudatoria, así como el
de simplicidad que vela porque los trámites administrativos sean claros, sencillos, ágiles,
racionales, pertinentes, útiles y de fácil entendimiento para los ciudadanos, debiendo
eliminarse toda complejidad innecesaria.

Vigencia:

Entra en vigencia desde el 9 de junio de 2022. 

Referencia:

Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 80 de fecha  9 de junio de 2022.
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SERVICIO
NACIONAL DE
ADUANA DEL

ECUADOR



EXPÍDESE LA REGULACIÓNEXPÍDESE LA REGULACIÓNEXPÍDESE LA REGULACIÓN   
GENERAL PARA LAGENERAL PARA LAGENERAL PARA LA   

OPERACIÓN ADUANERA DEOPERACIÓN ADUANERA DEOPERACIÓN ADUANERA DE   
TRASLADO DETRASLADO DETRASLADO DE   
MERCANCÍAS.MERCANCÍAS.MERCANCÍAS.

Considerando que el Ecuador es parte de los países miembros del “Protocolo de
Enmienda al Acuerdo de Marrakech” o “Acuerdo sobre Facilitación del Comercio”, se
debe regir a las normas del mismo. El artículo 9 del Acuerdo sobre la Facilitación del
Comercio contempla la figura del “Traslado de mercancías destinada a la importación
bajo control aduanero”, en la que cada Miembro permitirá que las mercancías
destinadas a la importación sean trasladadas en su territorio bajo control aduanero. 
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El artículo 10 del mismo cuerpo menciona que, para reducir los efectos y la complejidad
de las formalidades aduaneras de importación y exportación, cada miembro examinará
las mismas y los requisitos de documentación y sobre esto asegurará que se adopten
las medidas, que sean menos restrictivas y que no se mantenga si no son necesarios. 

La presente resolución tiene por objeto regular las relaciones jurídicas y operativas
entre la administración aduanera y las personas naturales o jurídicas que intervienen en
la operación aduanera de traslado mediante el transporte de mercancías que están
bajo control y potestad del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador. 

Existen distintos tipos de traslados los cuales serán regulados de diferentes maneras.
Los tipos de traslados se verán a continuación:



Traslado Planificado

¿A qué se refiere el traslado planificado?

Es aquel traslado sobre mercancías que son descargadas en el país y requieren ser
transportadas hacia otro punto dentro del Ecuador. Para llevar a cabo el proceso
de despacho, se ejecuta una operación aduanera para el desarrollo de un régimen
o destino aduanero. 

Este traslado aplica para los siguientes casos:

Transporte de mercancías hacia un depósito temporal, Zona Especial de
Desarrollo Económico (ZEDE), puerto seco u otros lugares que fije la
administración aduanera sin haber efectuado su desaduanización. 

Operación del material para uso emergente.

Cumplimiento de reembarque autorizado o dispuesto por la Dirección
Distrital competente. 

Transporte de mercancías entre Zonas Especiales de Desarrollo
Económico.

Transporte de mercancías desde una instalación autorizada a otra, en los
regímenes aduaneros sujetos a compensación. Para el efecto del mismo,
debe ser realizado por la misma persona jurídica y con la misma
modalidad de régimen. 

Transporte de mercancías de una instalación autorizada a otra en los
regímenes aduaneros sujetos a compensación por cambio de domicilio. 

Transporte de mercancías desde una Zona Especial de Desarrollo
Económico a una zona primaria, debe tratarse de mercancías de
exportación. 

¿Cómo iniciar el traslado planificado?

El traslado planificado inicia con una solicitud de traslado, que deberá contener,
como mínimo, lo siguiente:

Transporte de mercancías desde un depósito temporal a otro por vía
marítima, fluvial, aérea o terrestre en un medio de transporte nacional o
internacional con el fin de exportación definitiva. 
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Nombre del consignatario con su número de identificación;

Nombre del solicitante con su número de identificación; 

Número de unidades de carga para carga contenerizada o número de
bultos para carga suelta;

Peso total bruto o neto de la carga a ser trasladada, según corresponda;

Descripción de la mercancía;

Lugar de origen y de destino, con indicación de la ruta que consta
detallada en el catálogo;

Lugar de origen y de destino, con indicación de la ruta que consta
detallada en el catálogo;

**Excepción: Medios de transporte marítimo y aéreo, que
únicamente deberán señalar el lugar de origen y destino.

Número de sellos o precintos de seguridad, en los casos que aplique;

Valor en aduana de las mercancías y número de la garantía que
respaldará la operación, en los casos que aplique; 

Identificación del número de manifiesto de carga y documento de
transporte que ampara la mercancía a ser trasladada, en el caso de
mercancías que arriben al país; y,

Número de declaración aduanera en el caso de exportaciones. 

Documentos adjuntos a la solicitud

Los documentos a continuación señalados deberán ser adjuntados
de forma obligatoria en el caso de que las mercancías arriben al
país.

Las facturas o documentos de respaldo de la transacción comercial.

Según corresponda, el o los documentos de transporte de un mismo
manifiesto de carga, estos deben pertenecer a un mismo consignatario y
puerto, aeropuerto o paso fronterizo de arribo para las importaciones. 
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Autorización de ingreso o salida de la ZEDE por parte del administrador o
autoridad competente, en los siguientes casos: 

Transporte de mercancías desde el lugar de arribo al país hacia un
depósito temporal, ZEDE, Puerto Seco u otros lugares fijados por la
administración aduanera, cuando no se haya efectuado su
desaduanización. Se puede realizar por vía marítima, fluvial, aérea o
terrestre por medio de transporte nacional o internacional. 

Transportar mercancías entre ZEDES. 

Transportar mercancías desde una ZEDE hacia una zona primaria,
siempre que se trate de mercancías de exportación. 

¿Cuándo se debe presentar la solicitud de traslado? 

Quien presente la solicitud lo podrá hacer antes del arribo de la
mercancía, o transmitiendo declaraciones aduaneras de
importación mientras esté en curso la operación aduanera de
traslado.  

¿Quién es el responsable de presentar la solicitud? 

Para el caso de mercancías arribadas al país, los traslados de mercancías deberán
ser solicitados por los operadores de comercio exterior que reciban las mercancías
en sus instalaciones autorizadas como destino del traslado, con excepción de los
siguientes casos: 

El importador o su declarante, cuando la operación de traslado fuere
necesaria para cumplir un reembarque dispuesto o autorizado por el
distrito donde fue trasladada la mercancía para su despacho.

El importador o su declarante, cuando el traslado se realice a un lugar no
habilitado, previamente autorizado por la autoridad distrital competente. 

El administrador de la ZEDE, cuando la operación de traslado culmine en
un depósito temporal. 

El exportador o su declarante, cuando se realice el traslado planificado de
mercancías objeto de exportación definitiva, previsto en el numeral 8) del
Art. 11 de la presente resolución.
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Garantía aduanera:

El monto a garantizar corresponderá al 30% del valor en aduana de las
mercancías de traslado en los siguientes casos:

Transporte de mercancías desde su lugar de arribo al país hacia un
depósito temporal, Zona Especial de Desarrollo Económico (Zede),
Puerto Seco u otros lugares que fijare la administración aduanera,
siempre que no se haya efectuado su desaduanización; pudiendo
realizarse por vía marítima, fluvial, aérea o terrestre en un medio de
transporte nacional o internacional, para llevar a cabo el proceso de
despacho, ejecutar una operación aduanera o para el desarrollo de
un régimen o destino aduanero.

Operación de material para uso emergente (AOG/MUE). 

Reembarque dispuesto o autorizado por la Dirección Distrital
competente.

Transportar mercancías entre ZEDES. 

Transportar mercancías desde una ZEDE hacia una zona primaria,
siempre que se trate de mercancías de exportación.

El monto a garantizar corresponderá al 100% de los tributos al comercio
exterior en los siguientes casos:

Transporte de mercancías desde una instalación autorizada a otra
autorizada, en los regímenes aduaneros sujetos a compensación,
siempre que lo realice la misma persona jurídica y bajo la misma
modalidad de régimen. 

Para transportar mercancías desde una instalación a otra,
debidamente autorizadas, en los regímenes aduaneros sujetos a
compensación, por cambio de domicilio.

Excepción a garantía: 

Para transportar mercancías desde un depósito temporal a otro
depósito temporal, por vía marítima, fluvial, aérea o terrestre en un
medio de transporte nacional o internacional, para fines de
exportación definitiva.
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Están exentos de presentar la solicitud:

Para el transporte de mercancías desde una instalación autorizada a otra,
en los regímenes aduaneros sujetos a compensación. Lo tiene que
realizar la misma persona jurídica y debe ser bajo la misma modalidad de
régimen.

Para el transporte de mercancías desde una instalación autorizada a otra,
en los regímenes aduaneros sujetos a compensación, por cambio de
domicilio; y,

Para transportar mercancías desde un depósito temporal a otro depósito
temporal, por vía marítima, fluvial, aérea o terrestre en un medio de
transporte nacional o internacional, para fines de exportación definitiva. 

 Traslado de corta duración: 

¿En qué casos se puede emplear? 

Traslado entre depósitos temporales que se encuentren ubicados en la
misma provincia.

Para aquel traslado efectuado entre áreas autorizadas de un mismo
depósito temporal que tengan que pasar por una zona secundaria.

Traslado realizado entre depósitos temporales que estén ubicados en la
misma zona primaria y/o puerto seco.

Traslado realizado entre una ZEDE y un depósito temporal que se
encuentren ubicados en la misma zona primaria y/o puerto seco. 

Para el traslado que se realice entre depósitos temporales que estén
dentro de la misma provincia a través de medios de transporte marítimo
con fines de exportación.

¿Cómo se inicia este proceso? 

A través del Registro de Traslado. Este debe ser efectuado por quien reciba las
mercancías como destino de traslado. 

** Excepción: traslado efectuado por medios de transporte marítimo o
aéreo. En estos casos el encargado del registro será el transportista. 
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Garantía aduanera:

El valor correspondiente de la garantía aduanera será igual al 30% del valor de las
mercancías. 

** Excepción: Traslado efectuado por medios de transporte marítimo o
aéreo. En estos casos el encargado del registro será el transportista. 

Para aquel que se realice entre depósitos temporales que se
encuentren ubicados dentro de la misma zona primaria y/o puerto
seco.

Para aquel que se realice entre una ZEDE y un depósito temporal que
se encuentren ubicados dentro de la misma zona primaria y/o puerto
seco.

Para aquel que se realice entre depósitos temporales que se
encuentren ubicados dentro de la misma provincia, a través de
medios de transporte marítimo con fines de exportación. 

 Traslado no planificado: 

¿A qué mercancías se aplica este tipo de traslado? 

Se aplicarán a las mercancías que han sido descargadas en un lugar distinto al
determinado con el transportista por causas de arribo forzoso, es decir, por
conveniencia logística o situaciones justificadas por el transportista. 

Solicitud de traslado:

Al igual que el traslado planificado, el traslado NO planificado iniciará con la
solicitud de traslado. Esta deberá contener lo mismo que la del traslado planificado.

¿Cuándo se debe presentar la solicitud de traslado? 

Quien presente la solicitud lo podrá hacer antes del arribo de la mercancía, o
transmitiendo declaraciones aduaneras de importación mientras esté en curso la
operación aduanera de traslado.  
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¿Quién es el encargado de presentar la solicitud? 

El transportista efectivo que descargó las mercancías en un lugar distinto al
pactado o por el transportista efectivo que descargó la mercancía en lugar
determinado. 

Garantía aduanera:

El monto correspondiente de la garantía aduanera será igual al 30% del valor de las
mercancías. 

Traslado Especial:

¿En qué casos se emplea este tipo de traslado?

Para ejecutar el destino aduanero de destrucción. 

Para transportar mercancías desde el depósito temporal de ingreso al
país hasta las instalaciones o sitios autorizados para desarrollar los
regímenes aduaneros sujetos a compensación. 

Para culminar los regímenes aduaneros sujetos a compensación.

Para transportar mercancías perecibles, con fines de exportación. 

No necesita solicitud de traslado ni garantía aduanera:

En este caso, el traslado especial no será sujeto a la presentación de solicitud de
traslado o registro de la operación. En vez de esto, el administrado podrá
transportar la mercancía a su destino para continuar con su proceso aduanero
correspondiente después de haber obtenido el levante, autorización de salida o
aprobación de la autoridad aduanera competente. 

Tampoco estarán sujetos a una garantía aduanera
para ejecutar su operación. 
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Proceso de Traslado: 

Inicio de traslado.- El traslado deberá iniciar dentro de los 20 días a
partir de su aprobación. Si no se realiza en estos días se impondrá una
multa por la Dirección Distrital de destino. 

Inspección en origen.- Las mercancías serán inspeccionadas en el lugar
de origen en los siguientes casos:

Cuando se registre por parte de depósito temporal novedades
conforme lo establecido en el Procedimiento documentado en el
Manual Específico para el Ingreso y Salida de Mercancías de
importación de los depósitos temporales marítimos, aéreos y
terrestres, previo a la salida de la carga.

Por causa del perfilamiento de riesgo, asignándose para el efecto el
canal de inspección respectivo. En este caso, en origen la inspección
será motivada por alertas internacionales o denuncias internas,
previo el análisis y validación a través de la gestión de riesgos. 

Plazos y rutas para los traslados.- Estos serán fijados por la
administración de la Dirección Distrital del destino de la carga. Para fijar
los plazos y rutas se debe considerar lo siguiente: 

Modalidad de transporte a emplear.

Distancia entre el punto de salida y llegada de la operación.

Naturaleza de la carga y del medio de transportes, según éste fuere
liviano, pesado o extra pesado.

Una vez fijados los plazos y rutas, el transportista deberá cumplir el
trayecto estipulado. 

** El plazo de ejecución de la operación de traslado será máximo de 1
mes para el marítimo y de 5 días para el aéreo. En caso de no cumplir
con esto, se impondrá una multa al transportista por falta reglamentaria. 

Tiempos de ejecución de la operación del traslado.- Los tiempos de
ejecución se contabilizan a partir del día de salida del lugar de origen de
la mercancía hasta el lugar de destino. 
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Recepción.- Una vez recibida la mercancía y retirado el precinto o
dispositivo electrónico de seguridad, cuando corresponda, se procederá
al registro del cumplimiento de la operación de traslado en el sistema
informático aduanero, conforme al procedimiento establecido.

Daño del medio de transporte.- No se impondrá una multa por falta
de cumplimiento con los plazos establecidos, por daño del medio de
transporte. 

Vigencia: Desde el 16 de junio del 2022.
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COMUNIDAD 
ANDINA DE
NACIONES
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XI ENCUENTROXI ENCUENTROXI ENCUENTRO   
EMPRESARIAL ANDINOEMPRESARIAL ANDINOEMPRESARIAL ANDINO   

IMPULSA REACTIVACIÓNIMPULSA REACTIVACIÓNIMPULSA REACTIVACIÓN   
ECONÓMICA DEECONÓMICA DEECONÓMICA DE   

EXPORTADORES DE PAÍSESEXPORTADORES DE PAÍSESEXPORTADORES DE PAÍSES   
DE LA CAN.DE LA CAN.DE LA CAN.

Se efectuó el Xl Encuentro empresarial Andino, a fin de promover la reactivación
económica de los países de la CAN, que contó con una rueda de negocios virtual que
impulsará la productividad de las Pymes exportadoras de la región.

Esta plataforma comercial es organizada por las agencias de promoción de las
exportaciones: APEXBOL, PROCOLOMBIA, PROECUADOR como Presidencia Pro
Tempore de la CAN, PROMPERÚ y la Secretaría General del organismo internacional
líder en integración en el continente.

Contó con exportadores y compradores de Bolivia, Ecuador, Colombia, Alemania,
Francia, Rusia, Estados Unidos y Reino Unido los cuales participaron en la undécima
edición del Encuentro Empresarial Andino.

Se dio prioridad en el evento a las manufacturas diversas, equipamiento y maquinaria
para la industria alimenticia; envases y embalajes, cosméticos y productos de aseo
personal. También destacaron productos agrícolas frescos y congelados como frutas y
hortalizas; procesados concentrados como snacks, salsas, jugos y bebidas no
alcohólicas; productos hidrobiológicos congelados y en conserva, chocolate y
preparaciones de cacao. 

Además, participó el sector textil con prendas de vestir en algodón y alpaca con
confecciones de sweaters, lana y cuero.
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La rueda de negocios se constituyó una oportunidad para promover las exportaciones
de la región andina, que permitirá a las empresas iniciar actividades internacionales,
reducir los costos en los estudios de mercado, conocer y acceder a nuevos mercados y
nuevas oportunidades de negocio.

Este evento fue el punto de partida para que las Pymes exportadoras inicien su proceso
de recuperación económico en conjunto con los compradores que conforman este
bloque regional, el objeto principal de una región andina unida es la reactivación
económica.
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¿QUÉ NOS HACE DIFERENTES?

Estamos cerca para proporcionarle
una solución jurídica oportuna,
completa, integrada y adaptada a sus
necesidades.

Conjuntamente trabajamos con
usted para comprender y satisfacer las
necesidades de su negocio y
proporcionarle una solución
personalizada.

Experiencia  e innovación en el
ejercicio de la abogacía desde 1994,
adaptándonos a los vertiginosos
cambios tecnológicos que se
presentan, así como, a la evolución del
derecho.
 

Sus necesidades = Nuestra prioridad

180° legal

#Justintime

CONTACTOS
Quito (02) 4765052
Manta (05) 5003101

gmendez@cazarpesantez.com

Quito - Manta


